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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 182 fijado hoy 7 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 
 
Servidumbre – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-000741-00 
 
En el plenario obra comunicación por parte del apoderado de la 
actora, a través de la cual menciona no ha podido ubicar el 
expediente remitido a la Honorable Corte Constitucional en fecha 
14 de septiembre de 2021. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el despacho dispone por 
secretaría se elabore comunicación dirigida a la Honorable Corte 
Constitucional para que comedidamente brinde información a 
este despacho acerca del oficio 02069/2021 radicado el 14 de 
septiembre del año en curso al correo 
secretaria1@corteconstitucional.gov.co e igualmente indique 
el numero de radicado del mencionado conflicto de competencia. 
 
Secretaría proceda a remitir las comunicaciones 
correspondientes conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
CAC                         Decisión 1 de 1     
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